
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                    Bogotá D. C., Bogotá D. C., trece (13) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021) 
 

 

                                      EJECUTIVO No. 1100131100042016 0565 
  

 

Téngase por descorrido el traslado concedido a la parte 

ejecutada. 

 

De las excepciones propuestas por la parte demandada, se 

corre traslado a la parte contraria, por el término legal de diez (10) 

días, al tenor del artículo 443 del C. G. del  P. 

 

En cuanto a la declaratoria sin valor y efecto del oficio con 

destino al GIMNASIO FEMENINO, la libelista estése a lo resuelto en 

auto del 28 de febrero de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  
   

 

 

 

      MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                               Juez 
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